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1.- SOCIALIZACION Y NEGOCIACIÓN CON ACTORES

Etapa 1. Socialización del Programa

La parte inicial es la presentación formal del Programa. 

1. Identificación: naturaleza, carácter y finalidad. 

2. Justificación: por qué del proyecto, qué importancia y qué utilidad tiene para el problema que se busca resolver. 

3. Objetivos y metas: el para qué del proyecto, lo que se espera obtener. 

4. Población destinataria del proyecto

5. Resultados e impactos, alcance del proyecto. 

6. Cronograma, detalle de la secuencia de actividades a realizar.

7. Recursos y costos de ejecución

Etapa 2. Estudio de Actores

Establecer instituciones, organizaciones y personas que están involucradas o que podrían estarlo en el Programa. Localizar cuáles son las personas con capacidad de decisión e influencia. Identificar su vínculo con el Programa, los estilos de negociación y liderazgo que tiene cada uno de los actores y cuáles son las motivaciones hacia el Programa. 

Las herramientas necesarias para la aplicación del Estudio de actores son métodos como el modelo MACTOR, la Matriz de Actores y el Estudio de poderes

Etapa 3. Plan de Negociación.

El objetivo de esta fase es conseguir más aliados al Programa.

En general, debe fortalecerse la relación con todos los actores identificados anteriormente pero adicionalmente hay que prestarle especial atención a los actores opositores y neutrales. Para mejorar la situación con ellos se recomienda realizar un plan de negociación de acuerdo con las necesidades existentes.

Al respecto se propone:

a. Un plan claro de negociación con los opositores y neutrales.

b. Un plan alternativo con los aliados para fortalecer la relación que se tiene, generando compromisos y opciones que los involucre, para integrarlos más y reforzar la relación. Se adoptarán propuestas para la mejora del Programa, en la medida de lo posible.

Los pasos a seguir son: 

1. Citar a los actores 

2. Realizar nuevamente una exposición, aclarando los puntos en los que se genera más controversia.

3. Identificar nuevamente los intereses de los actores con el fin de generar opciones de acercamiento y sinergias.

4. Analizar las propuestas de los opositores y neutrales e involucrar las posibles alternativas en el Programa, siempre con perspectiva de ganar aliados con los actores neutrales.

5. Realizar una evaluación con respecto a la presentación del proyecto, determinando los acuerdos alcanzados con los diferentes actores y si se logró que los actores neutrales tomarán posición y si algunos de los opositores cambiaron de parecer.

Etapa 4. Revisión del proceso.

Esta etapa es una observación general periódica de los avances del proceso. Debe tenerse la capacidad de reconocer los avances en cuanto a actores aliados, es posible que el Programa no ofrezca un bienestar general sino a un grupo reducido, o quizás se ha fallado en los procesos de socialización y concertación. Lo anterior implica un replanteamiento, reorientación y una nueva ejecución de las etapas propuestas.

2.- ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD Y DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

Etapa 1.- Recogida de información secundaria

Etapa 2.-Recogida de información primaria con métodos cuantitativos

1. Análisis biofísicos de sensibilidad actual

2. Encuestas veredales (vulnerabilidad y capacidad de adaptación)

3. Caracterización de sistemas productivos (vulnerabilidad y capacidad de adaptación)

4. Censo por hogares (vulnerabilidad y capacidad de adaptación)

Etapa 2.-Recogida de información primaria con métodos cualitativos:

1. Visitas de comprobación en campo y complementación de información (visitas de OPS y UNICEF, por ejemplo)
2. Conversatorios individuales y grupales (grupos focales): Con la metodología de entrevistas en profundidad a informantes clave y líderes/as de los diferentes ámbitos del Programa: organizaciones sociales (médicos, mayores, mujeres, docentes, ...), instituciones públicas (líderes o técnicos clave), ciudadanos/as emblemáticos (CRIC, exdirigentes, coordinadores de iniciativas estratégicas del territorio, etc.), académicos, etc. Las entrevistas cualitativas son flexibles, dinámicas y abiertas. Siguen el modelo de conversaciones entre iguales. Lo primero a realizar será la selección de informantes claves y líderes/as con conciencia ambiental y/o de desarrollo local estratégico. Realizaremos una guía de la entrevista , que nos sirva de referencia para centrar el tema en cuanto a la información que nos interesa obtener para dar respuesta a los objetivos, asegurándonos que los temas claves son explorados con varios actores. Es necesario elaborar una relatoría de las entrevistas y la sistematización de las mismas, en la cual debéis contemplar: El perfil de las entrevistadas, sector, edad, puesto de decisión en el que está. Las respuestas a los niveles de análisis planteados. Cualquier otro aspecto relevante. Ejemplo propuesta de guía-entrevista (tres partes: 1) socialización del Programa, 2) perfil del entrevistado/s, 3) temas clave de conversación (prioridades de las estrategias de adaptación según los criterios que discutimos con Martín Civitaresi), 4) Implicación del entrevistado en el proceso de ahora en adelante) 
Esto puede hacerse con algunos actores en paralelo al punto 1 de socialización. 

Etapa 3.- Análisis de vulnerabilidad actual y futura

Etapa técnica de: 

1. Integración de la información y formatos de presentación

2. Pre-diagnóstico interno del equipo: jornadas de análisis. Este prediagnóstico debe estar pronto para comenzar a concertar la FASE 3 (explicada a continuación)
3. Identificación de ejes principales de adaptación (las líneas estratégicas en función de los mandatos de las agencias de ONU)

4. Consenso final interno sobre principios, criterios y características de las medidas de adaptación.  

3.- FORMULACIÓN DEL PLAN LOCAL DE ADAPTACIÓN

Etapa 1.- Acordar visión estratégica

Hacia donde vamos con el Plan local de adaptación, cuál es la visión de desarrollo, cuáles son los objetivos. Para ello hay que presentar un prediagnóstico y sobre la base del logro de los ODM y el respeto a los derechos humanos establecer unos puntos en común de la visión de desarrollo. Esto no puede incluir solamente a los Cabildos y ASOCAMPO sino que debe ser compartido y avalado con las instituciones (podría hacerse un trabajo previo con las comunidades y compartirlo en el Comité Consultivo Regional). También debe haber participación de las agencias del SNU en el proceso. 
Se puede tener una base previa con las informaciones obtenidas en las entrevistas en profundidad y conversatorios con grupos focales.
Etapa 2.- Presentación y discusión del análisis de vulnerabilidad con actores clave, grupos focales y comisiones temáticas

Presentar el prediagnóstico para comenzar una discusión de la situación de la zona. Además de poder dar pesos a las variables para el índice de vulnerabilidad, esto también nos dará una idea de cuáles son los temas más importantes para establecer los énfasis de las propuestas de medidas de adaptación (es decir lo que hemos denominado ejes del Plan Local de Adaptación, estos ejes agrupan acciones y son los que guardan la integralidad de la aproximación). 

Hay que asegurarse de que se analizan también las potencialidades del territorio y sus pobladores para la adaptación, no solo los problemas.  
Esto incluiría: 

1. Discusión a nivel político (con las variables más gruesas): Esto puede hacerse en paralelo a la etapa 1 que seguramente requerirá más de una jornada de trabajo con los Gobernadores de los Cabildos y ASOCAMPO. Sería bueno incluir personal de las instituciones en esta discusión. 

2. Trabajo a nivel técnico (con los indicadores) con los grupos técnicos delegados por los Cabildos y ASOCAMPO y con participación de otras instituciones. 

3. Sistematización de las jornadas de trabajo con especial énfasis en cuáles son las prioridades en cuanto a adaptación (principales objetivos y ejes de adaptación identificados). 

Etapa 3.- Definición y priorización de medidas de adaptación

Con los grupos temáticos establecidos en las cartas de acuerdo 

Este proceso puede ser simultáneo a la Etapa 2 y debe contar con amplia participación de las comunidades y de las instituciones. 
Etapa 4.- Formulación del Plan Local de Adaptación

Esta etapa debe estar liderada por el equipo del Programa con apoyo de mesas temáticas sectoriales por ejemplo. En cualquier caso hay que asegurar la homogeneidad de las medias propuestas y la presencia de las agencias en los procesos de concertación. Asimismo, hay que dar claridad de lo que va a financiar el Programa y lo que se deja en el plan para buscar financiación adicional. 


Etapa 5.- Concertación del Plan Local de Adaptación con las instituciones públicas del Cauca. 

Sensibilización sobre el diagnóstico, búsqueda de apoyos adicionales y co-rresponsabilidad en la ejecución de las acciones. Actividades: 

· Reuniones bilaterales

· Comité Consultivo Regional

· Diálogo Regional de “Pobreza, Cambio Climático y Paz en el Cauca” 
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Presentación ART GOLD

Apoyar el proceso de planificación local constituye una de las actividades más importantes de los Programas ART GOLD. Estos Programas de cooperación internacional se basan en la idea de que el desarrollo local es el medio más eficaz para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), y para luchar contra las manifestaciones y las causas de la pobreza y de la exclusión. 

Los Programas ART GOLD operan sobre la base de un doble objetivo estratégico. Por una parte, brindan apoyo a los gobiernos interesados en promover el desarrollo local como estrategia nacional para alcanzar los ODM. Los Programas ART GOLD se organizan como programas marco para el desarrollo local ofreciendo un marco de referencia unitario y coordinado a las aportaciones de todos los actores locales, nacionales e internacionales de la cooperación. Así, estos Programas tienen el propósito de combatir la dispersión de recursos y la falta de impacto que caracteriza la cooperación cuando está fragmentada en numerosos proyectos aislados, sectoriales y no coordinados. 

En el campo de la cooperación internacional, los Programas ART GOLD aplican metodologías de desarrollo local conocidas en los países industrializados, utilizadas en muchas experiencias exitosas, y consolidadas por el conocimiento académico. Todas estas experiencias han demostrado que es posible promover el desarrollo y hacer frente a la pobreza y al desempleo si el conjunto de actores significativos de un territorio identifica, de común acuerdo, los principales problemas y las potencialidades existentes para elaborar y gestionar una estrategia concertada de desarrollo. De estas experiencias ha sido adoptado, igualmente, el concepto más moderno de gobernabilidad, que indica la capacidad de las administraciones locales de vincularse con todos los actores locales para garantizar el gobierno del territorio. Con relación a la planificación estratégica, esta nueva visión de la gobernabilidad consiste en un conjunto de procesos y procedimientos para el gobierno del territorio, basada en la participación y el compromiso de todos los actores públicos y privados, y de ciudadanos organizados. 

Los Programas ART GOLD se proponen fortalecer estas capacidades de los actores locales, en la programación y gestión del desarrollo territorial integrado, participativo, y abierto a las oportunidades internacionales. En las Regiones estos Programas operan para poner en marcha y acompañar un proceso de desarrollo capaz de valorizar los recursos locales y beneficiar a toda la población, en particular a la más vulnerable. Mejorar las capacidades locales de analisis, programación y gestión integrada del desarrollo es un camino necesario para utilizar al máximo los recursos locales, evitar duplicaciones y despilfarros y lograr resultados de impacto sobre las condiciones de vida de la población a través de los recursos externos. 

Los protagonistas de un Programa ART GOLD a nivel local son los Grupos de Trabajo Regionales y de las municipalidades, presididos por sus autoridades y abiertos a la participación de representantes de instituciones públicas, de las asociaciones y del sector privado del territorio correspondiente. Estos Grupos de Trabajo gestionan todo el proceso de planificación y de desarrollo local con el apoyo y la asistencia técnica de los expertos de Naciones Unidas. Los Grupos de Trabajo constituyen los puntos de afianzamiento para las cooperaciones internacionales y descentralizadas involucradas, y garantizan que las acciones apoyadas por unos u otros sean programadas de manera que permita evitar las superposiciones y los vacíos, y optimizar los impactos. 

A nivel central, un Comité Nacional de Coordinación (CNC) guiado por el Ministerio responsable del Programa, garantiza su gestión y su coherencia con las políticas nacionales. El CNC está compuesto por todos los Ministerios interesados, los representantes de las Agencias de Naciones Unidas participantes y las organizaciones de cooperación internacional que respaldan el Programa. Este Comité permite reforzar la acción de las estructuras y de las políticas centrales en apoyo al desarrollo local y alimentar, a la vez, estas políticas mediante los elementos provenientes de los territorios. 

Con estos mecanismos de gestión, los Programas ART GOLD están equipados para alcanzar los dos objetivos mencionados. La participación activa del Gobierno y de los ministerios sectoriales a nivel central y local hace que todas las iniciativas realizadas en ese contexto puedan tener un impacto en las políticas públicas sectoriales y de lucha contra la pobreza. 

La metodología se basa la planificación estratégica, entendida como un proceso que permite orientar los cambios en un territorio. Está fundada en un análisis participativo del territorio y de su posible evolución, y en la elaboración de estrategias y de proyectos capaces de promover su desarrollo. 

La planificación estratégica es vista como un proceso dinámico que sigue tres caminos: el desarrollo de una visión a largo plazo, basada en las problemáticas principales de la colectividad local; la acción sobre los problemas más urgentes; y la comunicación y concertación entre todos los actores principales de la colectividad. 

El vocablo «estratégico» indica, pues, la planificación orientada a generar proyectos concretos de desarrollo humano y durable. 

Planificación local y gestión de los Programas 

En el transcurso de la fase de inicio de un Programa ART GOLD, la primera actividad de un Grupo de Trabajo Regional, en colaboración con los Grupos de Trabajo Municipales, consiste en la producción del primer Plan de acción, que normalmente prevé la realización de proyectos de impacto inmediato, los cuales responden a las situaciones de urgencia y permiten mejorar las condiciones de vida de la población local. En el transcurso del primer año, por medio de un complejo trabajo de estudios, de consultas y de concertaciones para llegar a una mejor comprensión del territorio y de sus potencialidades, cada Grupo de Trabajo Regional, incorporando las contribuciones de los Grupos de Trabajo Municipales, está en condiciones de formular estrategias y proyectos de desarrollo concertados e integrados capaces de valorizar todos los recursos locales, humanos y materiales. 

Ese segundo producto de la planificación del Grupo de Trabajo Regional es el Plan regional de cooperación internacional, que indica las estrategias de desarrollo del territorio y los proyectos complejos e integrados que prevén la utilización de recursos locales, nacionales y de varias organizaciones de cooperación internacional. Este Plan, que indica no solamente los proyectos para los que se ha identificado algún socio financiero, sino también las iniciativas potenciales, permite orientar las iniciativas de cooperación hacia una visión del futuro del territorio y las iniciativas concretas elaboradas por los actores locales y con las cuales se comprometieron. 

Este Plan regional de cooperación internacional es el instrumento utilizado por los actores locales, el CNC y el Programa para la búsqueda de nuevos donantes y partners, y de nuevas fuentes de financiamiento. Todos los donantes interesados en participar son invitados a la formulación de iniciativas específicas de cooperación basadas en las líneas estratégicas y los dossier de ideas-proyectos indicados en los Planes. Estos Planes se actualizarán periódicamente a partir de los resultados de las actividades financiadas y ejecutadas, y de los aportes técnicos y financieros de la cooperación internacional. 

El Plan regional de cooperación internacional es un instrumento adicional y estratégico del «Plan de desarrollo institucional» existente, y su utilización específica se orienta a la atracción y gestión de los recursos externos. El Plan de cooperación debe guardar coherencia con el Plan institucional de la Región, función normalmente garantizada por las instituciones y las autoridades locales. Pero puede de igual manera contribuir a mejorar el Plan institucional, gracias a las metodologías de concertación adoptadas en su elaboración, a la asistencia técnica de alto nivel de los expertos de la cooperación internacional y a la experiencia innovadora que aportan las administraciones locales asociadas. Un indicador importante del éxito de un Programa ART GOLD es el impacto de las metodologías adoptadas de planificación integrada y concertada sobre el «Plan regional de desarrollo». 

Los planes regionales confluyen en el Plan de acción anual del Programa ART GOLD, que constituye el instrumento de programación y gestión de los recursos financieros y técnicos puestos a disposición del Programa por las organizaciones de cooperación internacional, basado en las reglas y procedimientos de las Naciones Unidas. En el marco de un Programa ART GOLD exitoso, el Plan de acción anual se enriquecerá progresivamente con los nuevos módulos territoriales y temáticos y de los recursos financieros correspondientes, en la medida en que los nuevos actores locales, nacionales o internacionales, se asocien. 

Las orientaciones metodológicas proporcionadas en este guía se refieren a la producción del Plan regional de cooperación internacional, que incluye los planes de alcance municipal. 

Características de los Planes regionales de cooperación internacional 

Para responder a los objetivos de los Programas ART GOLD, los Planes regionales de cooperación internacional deben tener características cualitativas específicas. 

• Los Planes deben estar enmarcados en las políticas nacionales. Para que un proceso de desarrollo local sea sostenible no puede estar aislado, sino que debe estar enmarcado en las políticas nacionales, sectoriales y de lucha contra la pobreza, llevadas a cabo por los distintos Ministerios del Estado. Para garantizar este aspecto metodológico, los Programas ART GOLD operan con base en los niveles intermedios de la división administrativa (Regiones, Provincias, Departamentos), que representan en todos los países el espacio de articulación entre las dinámicas de desarrollo local (municipalidades, poblados, etc.) y las políticas nacionales. En las Regiones operan normalmente las direcciones sectoriales de los ministerios, que tienen un rol importante en el fomento del desarrollo (economía, agricultura, salud, educación). Así, el Plan regional de cooperación internacional tendrá como función articular los planes elaborados a nivel local, situándolos en una estrategia que toma en consideración las líneas operacionales y los recursos corrientes de las direcciones sectoriales de los ministerios. Esta estrategia garantiza la sostenibilidad y un mejor impacto de los proyectos realizados a través de los recursos de la cooperación internacional. En los países donde las leyes de descentralización no prevén elecciones en el nivel intermedio, las personas electas en las municipalidades pueden encontrar en el Grupo de Trabajo Regional un espacio más donde promover los intereses de los territorios y de los actores que representan desde el punto de vista político. 

• La dimensión integrada del desarrollo de las comunidades locales. El desarrollo de una colectividad local en su propio territorio es un proceso complejo que no puede segmentarse de manera rígida siguiendo las competencias institucionales atribuidas normalmente a los ministerios y a las instituciones sectoriales. En los países y los territorios que disponen de menos recursos, la sectorialización de los análisis de problemas y respuestas correspondientes provoca aún más ineficacia con respecto al objetivo de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, por cuanto depende de factores complejos como la posibilidad de valorizar las potencialidades económicas endógenas, de vivir en un entorno sano y agradable, de valorizar su patrimonio cultural. Para alcanzar estos objetivos complejos, una estrategia de desarrollo local debe poder valorizar todos los recursos del territorio — humanos, institucionales, económicos y sociales — desde un enfoque intersectorial y participativo. Los Planes regionales de cooperación internacional deben tener una dimensión integradora, que incluya los siguientes campos de acción esenciales: la gobernabilidad de los procesos de desarrollo local; la salvaguarda del medio ambiente y el acceso a los servicios esenciales para todos (agua, desechos, transporte, comunicaclocales de servicios de salud y de seguridad social; los sistemas locales de educación básica y de formación. 

• La lucha contra la pobreza y la exclusión, los problemas urgentes y el desarrollo. Los Planes regionales de cooperación internacional integran en las estrategias de desarrollo local las respuestas a los problemas urgentes y a los grupos vulnerables de la población. Los recursos importantes, reservados por los programas nacionales y por la cooperación internacional para enfrentar las urgencias crónicas de ciertos grupos o comunidades vulnerables del territorio, pueden reprogramarse en un enfoque de desarrollo que permita lograr una repercusión positiva sobre el conjunto de la población. Este enfoque permite evitar los proyectos y las iniciativas que, aunque proporcionen una respuesta puntual, terminan excluyendo aún más a los grupos involucrados (desplazados, madres solteras, ancianos, personas con limitaciones). De la misma forma, las intervenciones necesarias para resolver problemas urgentes de las comunidades locales (puentes, rutas, depuración de las aguas, problemas causados por catástrofes naturales) pueden ser programadas en el marco de proyectos más complejos, que proporcionan soluciones durables a los motivos de las urgencias. En cualquier caso, los planes deben prever iniciativas que permitan dar respuestas estructurales que beneficien al conjunto de la población local e integren a los grupos y territorios vulnerables en el proceso de desarrollo local. 

• La gobernabilidad, la concertación y los pactos territoriales. Las administraciones locales no pueden aplicar el enfoque de planificación estratégica adoptado por los Programas ART GOLD sin elaborar una nueva visión de su rol. La opción de proceder a partir de proyectos estratégicos para el desarrollo local, que se evalúan sobre la base de su eficacia, demanda a las administraciones locales nuevas responsabilidades y nuevos enfoques para el gobierno del territorio. En particular, los objetivos más complejos no pueden alcanzarse sin que un gran número de actores locales asuma compromisos y responsabilidades. La capacidad de trabajar en estrecha colaboración con los actores públicos, privados y las asociaciones del territorio a través de pactos sobre los objetivos concertados a alcanzar, representa un desafío para los gobiernos locales interesados en promover procesos de desarrollo eficaces. El Plan regional de cooperación internacional se elabora con este enfoque e indica, en la parte reservada a las estrategias elaboradas y en los proyectos, el papel de los diferentes actores comprometidos en las iniciativas. El Plan indica, asimismo, las iniciativas de cooperación necesarias para apoyar de manera permanente y sostenible las estructuras, los instrumentos y las actividades de programación y gestión concertadas en el territorio. 

El establecimiento de los Grupos de Trabajo 

Los Grupos de Trabajo Regionales y Municipales representan los espacios donde las estructuras públicas y los diferentes actores públicos y privados pueden dialogar permanentemente, para así brindar a los actores de la cooperación internacional un punto de referencia sólido y bien organizado, capaz de alcanzar un desarrollo sostenible y orientado hacia los ODM. 

Los Grupos de Trabajo se establecen inicialmente a nivel regional (provincias, departamentos) con el respaldo del CNC. Estos Grupos de Trabajo Regionales (GTR) son convocados y presididos por los gobernadores o presidentes de las regiones. 

Participan a los GTR los representantes de los servicios sectoriales regionales, de las universidades, de los actores sociales (asociaciones, empresas, ONG) y de los Grupos de Trabajo Locales (GTL) del territorio. Los GTR se encargarán de coordinar la producción del Plan regional de cooperación internacional, en estrecha colaboración con todos los actores participantes. 

Los Grupos de Trabajo se establecen inicialmente a nivel regional (provincias, departamentos) con el respaldo del CNC. Estos Grupos de Trabajo Regionales (GTR) son convocados y presididos por los gobernadores o presidentes de las regiones. 

Participan a los GTR los representantes de los servicios sectoriales regionales, de las universidades, de los actores sociales (asociaciones, empresas, ONG) y de los Grupos de Trabajo Locales (GTL) del territorio. Los GTR se encargarán de coordinar la producción del Plan regional de cooperación internacional, en estrecha colaboración con todos los actores participantes.

En los Programas ART GOLD, los Grupos de Trabajo son los protagonistas de las actividades de programación y gestión del conjunto de iniciativas a nivel local. En particular, el GTR se encarga de realizar actividades de reforzamiento de los servicios regionales, de apoyar la realización de iniciativas locales (a nivel de las municipalidades y poblados), así como de coordinar los distintos aportes de los actores de la cooperación internacional. 

La organización del trabajo de planificación 

En el GTR se definen los términos de referencia del trabajo de programación: los roles de los diferentes actores y de los GTL, la organización de las comisiones temáticas, la metodología y el programa de las actividades. 

Los GTL establecidos a nivel de municipalidades priorizadas participan en el conjunto de actividades de identificación de los proyectos y estrategias del Plan regional. Estos Grupos tienen una función muy importante en las actividades de planificación local, puesto que pueden aportar de modo más directo el punto de vista de la población beneficiada. Las Municipalidades son las instancias que posibilitan realizar el análisis de las necesidades por medio de la activa participación de la población y de sus organizaciones. 

Los términos de referencia del trabajo de planificación deben prever que en las municipalidades prioritarias los GTL garanticen las siguientes actividades: 

• Producción de un primer análisis de las necesidades y las prioridades de desarrollo del territorio, y contribución a la producción del Mapa de Visita regional (ver más adelante). 

• Participación en los trabajos de programación en los diferentes campos de acción, organizando los estudios y las Jornadas temáticas en el territorio y movilizando a todos los actores locales. 

• Promoción de las metodologías participativas en las Comunidades (Mapas de riesgos y de recursos) para la formulación de proyectos de impacto inmediato, que constituyen un componente del «Plan regional de cooperación internacional». 

• Elaboración del «Plan de cooperación internacional» a nivel municipal. 

• Colaboración en los trabajos de síntesis para la elaboración del Plan regional, aportando las estrategias y los proyectos planificados a escala municipal. 

El Plan regional de cooperación internacional prevé la utilización complementaria de los recursos puestos a disposición por: 

• el Programa ART GOLD y otras iniciativas de cooperación internacional; 

• los partners internacionales de cooperación descentralizada presentes en el territorio; 

• los programas y servicios locales, públicos y privados; 

• las instituciones y los actores locales participantes; y 

• los programas y servicios nacionales participantes. 

El Plan regional de cooperación internacional tendrá como función servir de referencia para la identificación de nuevos financiamientos. El documento, que consta de las estrategias integradas de desarrollo del territorio, de un documento de marketing y de un dossier de proyectos, es una herramienta importante para los Grupos de Trabajo que permite orientar a todos los actores externos, públicos, privados y de la cooperación interesados en realizar inversiones en el territorio. 

Las estrategias temáticas de desarrollo 
Con el objetivo de profundizar en los conocimientos y elaborar las estrategias y los proyectos temáticos, los GTR organizan comisiones para los diferentes campos de acción. Estas comisiones temáticas son animadas por las Direcciones regionales correspondientes y prevén la participación de los servicios competentes del territorio a todos los niveles, de las asociaciones, de las empresas, de las ONG y de las universidades. 

El proceso de programación temática es de gran importancia para obtener un conocimiento más amplio del territorio, con sus problemas y potencialidades específicas y, sobre todo, para poder enmarcar los proyectos de las distintas áreas (salud, agricultura, etc.) en las políticas nacionales correspondientes. 

Los resultados del trabajo de programación temática son los Documentos estratégicos para el reforzamiento de los servicios y de los diferentes campos de acción del Programa. Al final del recorrido, estas estrategias sectoriales se analizarán de manera integral por el GTR por medio de debates públicos, con el fin de identificar las prioridades municipales y los proyectos integrados que puedan tener un impacto importante en el desarrollo regional (desarrollo turístico de un territorio con potencialidades para ello, carreteras con una función estratégica económica y social, valorización del patrimonio urbano y social de un centro histórico, etc.). 

El dossier de los proyectos 
El dossier de proyectos temáticos e integrados prevé normalmente dos tipos de iniciativas: 

• Los proyectos de impacto inmediato sobre las condiciones de vida de la población, que favorecen su participación en el proceso de desarrollo. Se trata de iniciativas programadas en la base y en las comunidades, movilizando a los actores locales y, en particular, a los grupos sociales más vulnerables. Se pueden mencionar, por ejemplo, la rehabilitación de una escuela o de un centro de salud, la apertura de una carretera, la construcción de puentes o de mercados, la reactivación de la producción y la transformación de alimentos, etc. 

• Los proyectos estratégicos, caracterizados por un impacto importante sobre el desarrollo sostenible del territorio. Se trata de proyectos integrados, que requieren conocimientos y saberes más complejos y un periodo de tiempo para su formulación y establecimiento (proyectos de ecoturismo, apertura de un sistema de crédito y de una Agencia de Desarrollo Económico, reorganización del sistema de distribución de medicamentos, organización del sistema de recogida de desechos, etc.). El dossier de los proyectos estratégicos se desarrollará a mediano plazo. Los documentos contenidos en las ideas-proyectos podrán utilizarse en la fase inicial del Programa para la identificación de partners potenciales interesados en apoyar por medio de la financiación y la asistencia técnica. 

El Documento de marketing del territorio 
En el curso de la organización del trabajo de programación, los GTR elaboran un primer Tarjeta de visita del territorio para los contactos internacionales. El documento presenta el territorio: organización institucional, datos sobre la población, potencialidades económicas, estado del medio ambiente, organización de los servicios en los distintos campos de acción, necesidades y potencialidades que pueden desarrollarse con la ayuda de la cooperación internacional y de los partners de cooperación ya existentes. Estos documentos se utilizan para motivar a las organizaciones de cooperación internacional y descentralizada a participar en el Programa, con el apoyo del CNC y de los servicios ART Internacional. Un ejemplo de Tarjeta de visita es el documento confeccionado por el Grupo de Trabajo de la Región de Batnan, en Libia, que usted puede solicitar a las direcciones indicadas en la página final. 

En el transcurso del trabajo de programación local, ese documento es completado y enriquecido progresivamente con los resultados de los estudios y de las actividades de conocimiento del territorio. El producto final de ese trabajo es el Documento de marketing del territorio, que se utiliza para la identificación de partners de cooperación internacional. Estos documentos tienen una función muy importante, porque permiten la valorización del trabajo de programación participativa en curso y la promoción de una imagen positiva y dinámica de la comunidad local. Estos documentos muestran principalmente la estrategia de base de los Programas ART GOLD, la cual consiste en promover el desarrollo de las comunidades locales más bien a partir de recursos existentes en un territorio que a partir de los recursos que faltan. 

Acerca de los instrumentos 
En la fase de organización del trabajo de programación, el GTR identifica los instrumentos más apropiados para la búsqueda y elaboración de datos. La utilización de nuevas tecnologías de recopilación y análisis de datos territoriales, tales como la teledetección o los Sistemas de Información Geográfica (GIS), es bastante novedosa en ciertas regiones. Efectivamente, los GIS permiten la restitución de una información georeferenciada, y hacen a su vez más rápido y sistemático el trabajo de actualización y gestión de datos para la programación. La cartografía digital permite el mejoramiento de la calidad y de la funcionalidad de mapas y planos a diferentes escalas. 

No obstante, estos instrumentos no son indispensables para la programación local, que puede realizarse mediante la utilización de modalidades más simples y tradicionales. La utilización de los GIS puede considerarse solamente en las situaciones en que las administraciones locales tengan las capacidades humanas, técnicas y financieras necesarias para utilizarlas habitual y correctamente. 

Uno de los problemas recurrentes en los distintos países es la gran variedad de GIS, incompatibles entre ellos porque han sido instalados la mayoría de las veces por los servicios y las administraciones locales con la ayuda de diferentes actores de la cooperación internacional. Los servicios de agricultura, por ejemplo, disponen de GIS que no son compatibles con los de las administraciones municipales o regionales, o con los GIS de la Dirección de Educación. En ese caso, debería realizarse primeramente, y en colaboración con las instituciones nacionales competentes, un proyecto para crear un instrumento único que permita al GTR intercambiar informaciones de los diferentes sectores y niveles, y facilitar en consecuencia la actividad de programación y de monitoreo de resultados. 

La participación 
En la fase de definición de los términos de referencia de la programación, el GTR identifica también las metodologías más apropiadas para favorecer la participación de la población en la definición de esas actividades. 

La actividad de programación prevé, normalmente: 

• un trabajo de formulación, de información y de seguimiento, garantizado por los GTR y los GTL; 

• un trabajo de recopilación y de análisis de datos, realizado normalmente por técnicos a quienes las instituciones y organismos participantes encargan de esas funciones. Este grupo de técnicos representa la primera célula de una futura Unidad Regional y Municipal de Planificación; 

• un trabajo de programación temática, realizado por las comisiones creadas en el marco de los GTR y los GTL; y 

• un trabajo de información y de consulta amplia a la población, que incluye también consultas a los grupos más desfavorecidos y vulnerables del territorio, que tienen difícil acceso a los servicios y a los espacios de expresión de la opinión pública, y en ocasiones viven en zonas marginales. 

La sostenibilidad social del Plan regional de cooperación internacional depende directamente del nivel de participación y de los compromisos asumidos por los actores sociales en el transcurso de las actividades de elaboración del mismo. 

En la metodología de los Programas ART GOLD, estas actividades de amplia consulta a la población dan lugar a Jornadas Temáticas y a Jornadas de Síntesis. 

Todo el proceso de estudio y de planificación temática es animado y realizado por las Comisiones instauradas por el Grupo de Trabajo. Este proceso es reforzado regular y sistemáticamente por la participación más activa y extendida de la población a través de las Jornadas Temáticas a nivel regional y a nivel de las municipalidades. Estas Jornadas, en las que se invita a participar a todos los actores locales interesados, permiten la identificación de problemas percibidos por la población como los más importantes. Estos debates públicos aportan las soluciones más apropiadas y satisfactorias a los problemas identificados. Las Jornadas tendrán una función importante para la conclusión del proceso de programación temática, para la concertación de estrategias y proyectos elaborados. Estas Jornadas representan, a su vez, un instrumento que puede utilizarse a lo largo del proceso para favorecer la participación de la población y para realizar debates públicos sobre temas específicos que constituyan prioridades locales. 

Los resultados de las diferentes Jornadas Temáticas se discuten al concluir del proceso, en el marco de las Jornadas de Síntesis, talleres organizados para ultimar las estrategias de desarrollo local integrado, en las que se basan los documentos del Plan regional. 

Una modalidad muy eficaz utilizada para favorecer la participación de las comunidades locales en las actividades de planificación es la realización de Mapas comunitarios de riesgos y de recursos. Esta metodología permite movilizara las escuelas, los centros de salud, los clubes de jóvenes y otros actores. 

En los Mapas se registran, luego de la consulta con los actores del territorio, los riesgos, las necesidades y los recursos, que se anotan con símbolos reconocidos. Los Mapas se utilizan para debatir sobre los resultados de las encuestas y las soluciones a los problemas prioritarios identificados en colaboración con las autoridades locales, y para definir los proyectos a realizar. Los Programas ART GOLD reservan normalmente los recursos para la realización de proyectos identificados en los Mapas para dar una respuesta rápida a los problemas identificados y para estimular la participación de la población. Así, los procesos más complejos de programación del desarrollo local se acompañan del ejercicio de programación más específico en lo que concierne a la utilización de los fondos reservados a las acciones de impacto; esto, con el objetivo de ofrecer un terreno concreto de experimentación de metodologías participativas y de estimular a los actores sociales a comprometerse en estos procesos. 

Esta metodología permite la identificación de los proyectos de impacto inmediato en el transcurso de la fase de puesta en marcha de un Programa, y es al mismo tiempo una herramienta importante para trabajar normalmente en las comunidades y para formular planes de reducción de la vulnerabilidad del territorio. Para más información concerniente a esta herramienta, véase la Guía para la producción de Mapas comunitarios de riesgos y recursos. 

La programación temática 

Se ha mencionado el hecho de que, para profundizar en los conocimientos locales y elaborar las estrategias y proyectos temáticos, los Grupos de Trabajo organizan Comisiones para los diferentes campos de acción del desarrollo. Estas comisiones temáticas son animadas por las Direcciones regionales competentes y prevén la participación de los servicios territoriales a distintos niveles, de las asociaciones, de las empresas, de las ONG y de las Universidades. 

Los resultados del trabajo de programación temática consisten en documentos que contienen las estrategias y las ideas-proyectos para cada campo de acción. A través de debates públicos, el GTR analizará estos documentos sectoriales de manera integrada al final del proceso, para identificar las prioridades municipales y los proyectos integrados y de impacto para el desarrollo regional (Jornadas Temáticas). 

El trabajo final de síntesis y de formulación de las estrategias y de los proyectos integrados es más fácil cuando las comisiones temáticas adoptan un enfoque intersectorial, analizando para cada dato e iniciativa sus relaciones de interdependencia con otros campos de acción. 

La gobernabilidad 
El proceso de programación y de gestión concertada del desarrollo local, como ya se ha dicho, representa en sí mismo un proceso de creación de condiciones favorables para la gobernabilidad de las transformaciones posibles en el territorio. Todas las comisiones temáticas indican, en las estrategias de desarrollo previstas, los elementos de gobernabilidad necesarios para apoyar las iniciativas de desarrollo programadas. Los GTR se encargarán de elaborar la síntesis de las estrategias temáticas y de indicar, a su vez, los elementos de gobernabilidad necesarios para un proceso integrado de desarrollo. 

La gobernabilidad, en tanto campo de acción de un Programa, se refiere a los aspectos del desarrollo relacionados con el funcionamiento de las administraciones públicas y de los servicios a los ciudadanos, a la promoción y a la tutela de los derechos y de la igualdad de oportunidades. Estos componentes pueden ser objeto de un trabajo específico de planificación o integrarse en el trabajo de las comisiones temáticas antes descritas. 

Una comisión encargada de elaborar la estrategia para la gobernabilidad puede ser coordinada por la Dirección regional encargada del funcionamiento de la administración pública. Serán invitados a participar los representantes de otras instituciones competentes (protección de los derechos humanos, de la igualdad de oportunidades, de la justicia), los servicios regionales y locales competentes, Universidades, asociaciones y ONG que operan en estos ámbitos en el territorio. 

Teniendo en cuenta las orientaciones nacionales, esta Comisión programa y realiza, bajo la supervisión de la Dirección regional, un estudio participativo sobre el funcionamiento de las administraciones públicas y sobre los principales problemas de los ciudadanos. En particular, se obtendrá como resultado del estudio: 

• Un mapa de la red de servicios básicos a los ciudadanos: servicios ana gráficos, documentos de identidad, documentos de propiedad de bienes, etc.; el mapa indicará los niveles de cobertura y los territorios y ciudadanos sin cobertura; 

• un mapa de los servicios de protección de los derechos y de la igualdad de oportunidades para los ciudadanos y las principales necesidades de los grupos vulnerables del territorio; 

• un mapa de los servicios de administración de justicia y de los principales problemas en el territorio; y 

• un documento que indique las experiencias de calidad e innovadoras realizadas en el territorio que pueden ser de utilidad para la programación. 

Basada en los resultados del estudio, la Comisión elabora las Líneas estratégicas de reforzamiento del sistema de gobernabilidad del territorio, teniendo en cuenta las prioridades y las orientaciones nacionales. Estas líneas estratégicas indican las principales prioridades para los servicios y los programas (ampliación del servicio de documentación personal, instauración de sistemas computarizados de ana grafismo, reorganización de sistemas de catastro, reforzamiento de las instituciones de protección de los derechos de grupos vulnerables, funcionamiento de tribunales, rehabilitación de centros penitenciarios, etc.) y su relación con otros servicios indispensables del territorio (transporte, servicios sociales). Se identifican igualmente los proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el reforzamiento de los servicios. 

Una Jornada Temática Regional para la Programación de los Servicios de Gobernabilidad, organizada por la Comisión en colaboración con las autoridades locales y nacionales competentes, permitirá la discusión de las líneas estratégicas elaboradas y una síntesis temática del trabajo de programación efectuado. La Comisión producirá los documentos estratégicos teniendo en cuenta los resultados de la Jornada Temática y de las aportaciones de todos los participantes. 

La protección y la promoción del medio ambiente 
La Comisión encargada de elaborar la estrategia para la protección y promoción del medio ambiente es coordinada por la Dirección Regional del Medio Ambiente, en colaboración con otras direcciones  competentes (Obras públicas, Aguas, Bosques, Protección Civil, etc.). Se invita a participar a los representantes de los servicios regionales y locales, las universidades, el sector privado, las asociaciones y las ONG que operan en ese dominio en el territorio. 

La Comisión programa y realiza, bajo la supervisión de las Direcciones regionales y teniendo en cuenta las orientaciones de los ministerios, un estudio participativo del funcionamiento del sistema de promoción del medio ambiente. En particular, el estudio tendrá como resultado: 

• un mapa de la distribución de los centros urbanos, de las perspectivas de evolución (población, medios de comunicación, transporte, etc.) y de los servicios y programas en curso; 

• un mapa de las potencialidades de los recursos medioambientales (flora y fauna, plantas medicinales, recursos del mar y de los ríos, bosques, características de los suelos, parques naturales, fuentes energéticas) y de los servicios y programas en curso; 

• un mapa de los recursos culturales (artísticos, históricos, oficios antiguos, etc.) y de los servicios y programas actualmente en curso para su valorización; 

• un mapa de los riesgos y las vulnerabilidades específicas del territorio y de los servicios y programas actualmente en curso para su reducción; y 

• un documento que muestre las experiencias de calidad e innovadoras realizadas en el territorio que puedan ser útiles en la programación (ecoturismo, productos biológicos certificados, economía local en los parques naturales, rehabilitación de centros históricos, reducción de la vulnerabilidad, etc.). 

Basada en los resultados del estudio, la Comisión elabora las Líneas estratégicas para el refuerzo de los servicios y programas de protección y promoción del medio ambiente, teniendo en cuenta las prioridades y las orientaciones de la política nacional. 

Estas líneas estratégicas indican las principales prioridades de los servicios (para la gestión del patrimonio urbano tradicional, para los transportes y las comunicaciones, etc.) y de programas (proyectos integrados de desarrollo turístico, producción y tratamiento de plantas medicinales, producción de materiales locales de construcción, gestión de actividades artísticas y culturales, reducción de la vulnerabilidad del territorio, mejora del hábitat urbano, reforestación, instauración de fuentes de energía alternativas, etc.) y su relación con otros servicios y programas indispensables del territorio. Se identifican asimismo los primeros proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el fortalecimiento de los servicios y la valorización de los recursos medioambientales. 

Una Jornada Temática Regional para la Protección y Valorización del Medio Ambiente, organizada por la Comisión, en colaboración con las autoridades locales y las autoridades nacionales competentes, permitirá debatir sobre las líneas estratégicas elaboradas, y redactar una síntesis temática del trabajo de  programación realizado. La Comisión producirá los documentos estratégicos teniendo en cuenta los resultados de la Jornada Temática y las aportaciones de todos los participantes. 

El desarrollo económico 
La Comisión encargada de elaborar la estrategia para el desarrollo económico es coordinada por la Dirección Regional de Economía, en colaboración con otras direcciones competentes (Empleo, Agricultura). Se invita a participar a los representantes de los servicios regionales y locales, las Universidades, los sindicatos, las asociaciones locales de productores, las empresas locales y las ONG que operan en ese ámbito en el territorio. 

La Comisión programa y realiza, bajo la supervisión de las Direcciones regionales y teniendo en cuenta las orientaciones de los ministerios, un estudio participativo del funcionamiento del sistema de desarrollo económico del territorio. En particular, el estudio tendrá como resultado: 

• un mapa en el que se representen las potencialidades económicas del territorio y las cadenas productivas a desarrollar, así como los principales problemas y los servicios y programas en curso para el desarrollo económico del territorio; 

• un documento acerca de los mecanismos de crédito adoptados a nivel nacional y local por las distintas instituciones competentes (bancos, instituciones especializadas del Estado, organizaciones de cooperación); y 

• un documento que muestre las experiencias de calidad e innovadoras realizadas en el territorio que pueden ser útiles a la programación (empresas innovadoras, mecanismos de crédito eficaces, cadenas desarrolladas, etc.). 

Basada en los resultados del estudio, la Comisión elabora las Líneas Estratégicas para el reforzamiento de los servicios de apoyo a las empresas locales y a las iniciativas productivas, teniendo en cuenta las prioridades y las orientaciones de la política nacional. Estas líneas estratégicas indican las principales prioridades para la promoción de servicios a las empresas locales y de iniciativas coherentes con las filiares productivas locales (apoyo a la agricultura y a las actividades de autosuficiencia alimentaria, agroindustria alimentaria, valorización de los recursos medioambientales, proyectos integrados de ecoturismo, empresas de transporte; promoción de cooperativas y asociaciones de productores, etc.) y su relación con otros servicios y programas del territorio (transporte, vialidad, medio ambiente, formación profesional, etc.). Se identifican asimismo los proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el reforzamiento de las iniciativas de desarrollo económico local. 

La Comisión define los mecanismos de financiación de la economía local, en colaboración con todos los actores competentes nacionales y del territorio: instituciones del Estado encargadas del desarrollo económico, instituciones financieras locales y asociaciones productivas. El mecanismo debe prever  diferentes líneas de crédito dirigidas a los diversos temas económicos y la participación de los sectores público y privado en su gestión. 

Una Jornada Temática Regional para el Desarrollo Económico, organizada por la Comisión, en colaboración con las autoridades locales y las autoridades nacionales competentes, permitirá debatir las Líneas estratégicas elaboradas y crear una síntesis temática del trabajo de programación realizado. La Comisión producirá los documentos estratégicos teniendo en cuenta los resultados de la Jornada Temática y las aportaciones de todos los participantes. 

La salud y la seguridad social 
La Comisión encargada de elaborar la estrategia para el reforzamiento del sistema local de salud y de seguridad social es coordinada por la Dirección Regional de Salud y la Dirección de Asuntos Sociales. Se invita a participar a los representantes de los servicios socio-sanitarios regionales y locales, de las asociaciones locales y de las ONG que operan en ese ámbito en el territorio. 

La Comisión programa y realiza, bajo la supervisión de las direcciones regionales y teniendo en cuenta las orientaciones de los ministerios de la Salud y de Asuntos Sociales, un estudio participativo sobre el funcionamiento del sistema local de salud y de los servicios sociales, y sobre los principales problemas de la población. En particular, el estudio tendrá como resultado: 

• un mapa de la red de servicios de salud de los diferentes niveles del territorio, que indica los niveles de cobertura de las principales funciones (consultas, medicamentos, urgencias, etc.) y los territorios y grupos sociales sin cobertura; 

• un mapa de la cobertura de los principales programas sanitarios de base, los principales problemas de salud de la población, los territorios y los grupos sociales sin cobertura; 

• un mapa de la red de servicios y de programas sociales del territorio, que indica los niveles de cobertura y la calidad de los servicios en relación con los problemas prioritarios de los grupos vulnerables del territorio; y 

• un documento que indique las experiencias de calidad e innovadoras realizadas en el territorio, que pueden ser útiles en la programación local (servicios que brindan cobertura a los grupos vulnerables, asociaciones entre los sectores público y privado, etc.). 

Basada en los resultados del estudio, la Comisión elabora las Líneas estratégicas de reforzamiento de los servicios y programas de salud y sociales del territorio teniendo en cuenta las prioridades y las orientaciones de la política nacional. Estas Líneas estratégicas, elaboradas tomando en consideración las comunidades locales más aisladas y los grupos vulnerables del territorio, indican las principales prioridades de los servicios y programas de salud (extensión y mejora de la red de centros de salud y de la cobertura de asistencia a las madres y a los niños, sistema de referencia entre el hospital y los centros de salud, sistema de aprovisionamiento de medicamentos y de material sanitario, ampliación de la cobertura de vacunación, lucha contra las enfermedades transmisibles, aprovisionamiento y control del agua) y su relación con otros servicios indispensables del territorio (transporte, vialidad, medio ambiente, actividades económicas). Se identifican, asimismo, los proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el reforzamiento de los servicios y programas de salud. 

La Comisión define igualmente las Líneas estratégicas para la seguridad social en el territorio a partir de la situación de los grupos más vulnerables y de los servicios encargados de ellos. Las líneas estratégicas indican las principales prioridades de los servicios y programas sociales (servicios para las personas de edad avanzada, personas con limitaciones físicas y mentales, espacios educativos para los niños, guarderías infantiles y servicios de apoyo a las mujeres laboralmente activas, etc.) y su relación con otros servicios indispensables del territorio (escuelas, transportes, actividades económicas). Conforme a esto, se identifican los proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el reforzamiento de los servicios y programas de seguridad social. Se señalan iniciativas locales, en diálogo con el sistema nacional de seguridad social, para asegurar un nivel básico a las personas que no lo tienen. 

Una Jornada Temática Regional para la Programación de los Servicios Sanitarios y Sociales, organizada por la Comisión, en colaboración con las autoridades locales y las autoridades nacionales competentes, permitirá efectuar un debate acerca de las líneas estratégicas elaboradas y elaborar una síntesis temática del trabajo de programación realizado. La Comisión producirá los documentos estratégicos teniendo en cuenta los resultados de la Jornada Temática y las aportaciones de todos los participantes. 

La educación y la formación profesional 
La Comisión encargada de elaborar la estrategia para el reforzamiento del sistema local de educación y de formación es coordinada por la Dirección Regional de la Educación y de la Formación. Se invita a participar a los representantes y profesores de las escuelas de los diferentes niveles, de los centros de formación profesional, de la Universidad, de las asociaciones locales y de los padres de los alumnos, y de las ONG que operan en ese campo en el territorio. 

La Comisión programa y realiza, bajo la supervisión de las direcciones regionales y teniendo en cuenta las orientaciones de los ministerios de Educación, un estudio participativo sobre el funcionamiento del sistema local de educación y de formación, y sobre los principales problemas de los niños y adolescentes. En particular, el estudio tendrá como resultado: 

• un mapa de la red de escuelas de los diferentes niveles del territorio, que indique los niveles de cobertura; 

• un mapa de la cobertura de los principales programas de formación profesional, las principales necesidades de formación, los territorios y los grupos de adolescentes sin cobertura; y 

• un documento que indique las experiencias de calidad e innovadoras realizadas en el territorio que pueden ser útiles para la programación local (escuelas abiertas al territorio, integración en la escuela de niños con limitaciones, experiencias de formación articuladas con la economía local, gestión mixta entre los sectores público y privado de servicios, etc.). 

Basada en los resultados del estudio, la Comisión elabora las Líneas estratégicas para el fortalecimiento del sistema, de los programas escolares y de formación del territorio, teniendo en cuenta las prioridades y orientaciones de la política nacional. Estas Líneas estratégicas indican las principales prioridades para los servicios y los programas (mejora de la red de escuelas y de centros de formación, formación de profesores, aprovisionamiento de materiales didácticos, mejora de las actividades de control de la Dirección regional, alfabetización, colaboración entre escuelas, universidades y el territorio; inserción de niños con limitaciones en las escuelas, actividades de formación de conjunto con las empresas locales, etc.) y su relación con otros servicios indispensables del territorio (transporte, servicios sociales, actividades económicas). Se identifican asimismo los proyectos de impacto y las ideas-proyecto estratégicas para el reforzamiento de los servicios y programas de educación y de formación profesional. 

Una Jornada Temática Regional para la Programación de los Servicios de Educación y de Formación, organizada por la Comisión en colaboración con las autoridades locales y las autoridades nacionales competentes, permitirá efectuar un debate acerca de las líneas estratégicas elaboradas y crear una síntesis temática del trabajo de programación realizado. La Comisión produce los documentos estratégicos teniendo en cuenta los resultados de la Jornada Temática y las aportaciones de todos los participantes. 

La producción del Plan integrado de cooperación internacional 

El Grupo de Trabajo Regional, en colaboración con los Grupos de Trabajo Locales y las autoridades nacionales competentes, organiza una Jornada de Síntesis regional del proceso de programación. En el transcurso de la Jornada, las comisiones temáticas presentarán los documentos estratégicos y los proyectos de los diferentes campos de acción, y discutirán las líneas municipales de desarrollo del territorio. Mediante estos talleres, el Programa favorece la definición de estrategias y proyectos respaldados a su vez por las Direcciones sectoriales del Estado en las regiones y por las comunidades locales. En la conclusión de la Jornada, los participantes proveen al GTR las orientaciones y los documentos de base para la producción del Plan integrado para la cooperación internacional. 

El GTR produce el primer documento del Plan regional de cooperación internacional, integrando los resultados de los diferentes planes sectoriales y de nivel territorial. El Grupo define también el dossier de los proyectos de impacto y estratégicos en los cinco campos de acción. Los planes regionales constituyen el punto de referencia para las inversiones del Programa, para los proyectos de cooperación descentralizada y para la identificación de los recursos a todos los niveles. 

El GTR produce el Documento de marketing del territorio, que constituye, en conjunto con las fotografías y los mapas, un instrumento de movilización de recursos nacionales e internacionales. El documento presenta las características del territorio, las potencialidades locales que podrían ser desarrolladas con el apoyo de los socios internacionales, las líneas estratégicas del desarrollo del territorio y los proyectos de impacto y estratégicos. Los actores de la cooperación que así lo deseen, pueden participar en esas actividades proporcionando asistencia técnica a la confección de los documentos. 

El GTR formula y realiza, durante esta fase, una estrategia de promoción del Documento de marketing y del Plan a escala nacional e internacional. En colaboración con el Comité Nacional de Coordinación y con el equipo del Programa, podrán organizarse encuentros con todos los donantes, las Agencias del Sistema de Naciones Unidas y las ONG de cooperación internacional presentes en el país, para invitarlos a participar en el Programa. Los Grupos de Trabajo también organizan y gestionan, a diferentes niveles, las visitas al territorio de organizaciones de cooperación interesadas en participar, e identifican y formulan los proyectos específicos de cooperación basados en los lineamientos del Plan. 

A nivel internacional, los servicios de ART Internacional organizan la difusión del Documento de marketing y del Plan de cooperación internacional en las organizaciones de Naciones Unidas y los países donantes, y en todas las comunidades locales de los países industrializados y sus actores sociales interesados en establecer asociaciones de cooperación descentralizada y en comprometer para ello recursos humanos, materiales y financieros adicionales. Estos servicios brindan apoyo a las administraciones en la organización de las visitas de las delegaciones al territorio. En el transcurso de estas misiones, las delegaciones se reúnen con las autoridades nacionales responsables, las embajadas de los países respectivos y realizan encuentros con los Grupos de Trabajo Provinciales y los Grupos de Trabajo Locales de los territorios de interés para definir los proyectos de cooperación descentralizada, de forma coherente con los planes. Los proyectos prevén siempre la disponibilidad de recursos financieros, materiales y de asistencia técnica de las comunidades locales de los países industrializados. La asistencia técnica puede ser brindada por funcionarios y técnicos públicos especializados en los diferentes campos de acción, entre otros. 

Realización del Plan, monitoreo y durabilidad de los resultados 

Los Grupos de Trabajo Regionales y Locales asumen la responsabilidad de la realización de las actividades programadas y de seguimiento, en colaboración con los expertos del Programa y con la asistencia técnica de los partners internacionales. 

El Plan para la cooperación internacional permite programar en cada región, y de manera participativa y permanente, la utilización de los recursos adicionales puestos a disposición por la cooperación internacional y descentralizada, de manera complementar con los recursos públicos a disposición de las administraciones locales. Se trata, sin embargo, de un instrumento sostenible solamente si las administraciones locales y nacionales adoptan oficialmente los Grupos de Trabajo y las metodologías participativas. 

La Dirección regional de la institución nacional responsable del Programa garantiza normalmente la función de referente institucional en las regiones. La mejor solución consiste en poner en implementar a nivel regional una unidad técnica intersectorial encargada del apoyo a las actividades de programación y gestión del desarrollo local y que adopte el enfoque integrado y participativo. Las fórmulas operativas pueden variar en dependencia del país, pero el Programa tendrá siempre como función asegurar que los métodos adoptados durante la planificación se inserten en el funcionamiento de las instituciones locales. 

Las comisiones temáticas tendrán igualmente una función de seguimiento y monitoreo de las actividades temáticas. En algunos casos, podrán crearse otras comisiones que respondan a necesidades específicas de la región o del país. Por ejemplo, para la gestión de riesgos y catástrofes, para la participación activa de la mujer en el proceso de desarrollo local o para la protección de los derechos de la infancia. 

Los resultados de los Programas ART GOLD, en términos de institucionalización de las estructuras y métodos de programación participativa, varían de acuerdo con las características específicas de los diferentes países. 

La perspectiva de institucionalizar los métodos participativos de programación y de gestión del desarrollo local constituye un objetivo importante de los Programas ART GOLD. El trabajo de consolidación de los espacios de participación no proporciona normalmente resultados substanciales cuando se realiza en el momento de conclusión de un Programa de cooperación. Este trabajo debe ponerse en marcha desde el comienzo del proceso, en colaboración con las instituciones nacionales competentes y valorizando el aporte y el saber de las administraciones locales asociadas. 
Ej. Método MACTOR


Este facilita al actor la toma de decisiones sobre la puesta en marcha de su política de alianzas y conflictos. 


Paso 1. Esta fase permite conocer e identificar aquellos actores que pueden tener alguna influencia sobre el desarrollo futuro del Programa (o el Plan Local de Adaptación al CC), el objetivo es obtener un listado de actores más o menos exhaustivo (pero que por razones de claridad y operatividad en el análisis, conviene que no supere los 12 ó 15 actores).


Paso 2. Identificar los objetivos estratégicos: Listado de los objetivos que persiguen los actores con relación al proyecto.


Paso 3. Evaluar las influencias directas entre los actores. Grado de influencia de cada uno de ellos y jerarquización según el mismo. 


Actores dominantes: Son aquellos que tienen el poder de decidir el rumbo del proyecto.


Actores autónomos: Aquellos que lo defienden y apoyan, pero no toman la decisión de ejecución.


Actores de enlace: Son los que brindan apoyo al proyecto (técnica y financieramente) pero no influyen directamente en la decisión final.


Actores neutrales u opositores


Paso 4. Se elabora una representación matricial del tipo actores.


Paso 5. Conocer el grado de convergencias y divergencias entre los actores. Revela la formación de alianzas y conflictos potenciales teniendo en cuenta la jerarquización de los objetivos y las relaciones de fuerza.


Paso 6. Formular las recomendaciones estratégicas y las preguntas clave del futuro del proyecto. Interroga sobre posibilidades de evolución de las relaciones entre actores. 








Comunidades locales y desarrollo humano 


Las comunidades locales tienen un rol muy importante si se pretende alcanzar un desarrollo de calidad, durable y pacífico. Estas son, efectivamente, un elemento estratégico fundamental del desarrollo porque pueden ser sujetos políticos colectivos organizados, representados por administraciones públicas más accesibles a la gente y porque tienen: 


• sólidas raíces territoriales, históricas, culturales, de tradiciones y de cohesión social; 


• capacidades y conocimientos adquiridos en muchos dominios; 


• la posibilidad de promover cadenas productivas que valorizan los recursos humanos y materiales locales; 


• la posibilidad de responsabilizar a todos los actores públicos y privados en el proceso de desarrollo. 








«El Plan estratégico es un instrumento de planificación integral del desarrollo económico y social del territorio. Se basa en el análisis de la situación local y en la participación de los ciudadanos. El Plan presenta la visión futura para un territorio y una serie de ejes estratégicos para alcanzar los objetivos definidos, promoviendo la cooperación y la colaboración entre todos los actores institucionales, económicos y sociales del territorio, y que a su vez favoreciendo el consenso de la población y su percepción de que el plan les pertenece». 


J. BORJA Y M. CASTELLS: Local and global, 1996 





«Para poner en marcha un proceso de planificación estratégica, es necesario garantizar el respeto de tres principios: participación, gobernabilidad y enfoque integrador. El instrumento principal es el Documento del Plan estratégico, que resulta del trabajo de las Comisiones, en las que participan los actores del territorio. Los instrumentos operacionales y las etapas clave de la planificación estratégica, que son objeto de debate y de negociación entre los diferentes actores, públicos y privados, son los siguientes: 


• la identificación de escenarios, que se extrapolan de los datos y tendencias, evaluando las perspectivas y las alternativas con respecto a la realidad local y a las tendencias globales; la movilización de la sociedad civil es indispensable para erigir una visión común y compartida de las situaciones futuras de desarrollo que orienten la elección de los proyectos 


• la identificación de prioridades sobre la base de un estudio de la realidad regional: visión inicial, exploración de los recursos sociales y culturales existentes en los cuales debe basarse cualquier hipótesis de desarrollo y estratégica; 


• la definición de las actividades a realizar. El escenario indica una serie de objetivos a ejecutar para colmar la distancia entre realidad actual y futura. Los actores públicos y privados de las Comisiones identifican los macro-objetivos para cada dominio estratégico, las macro-actividades y los ejes estratégicos para realizarlas; 


• la orientación del conjunto de actores públicos y privados hacia los objetivos definidos en el Plan. Actuar en un contexto de gobernabilidad significa afirmar que las instituciones son capaces de instaurar un nuevo arte de gobierno, que permite nuevas relaciones abiertas con los actores locales». 





ENRICO FONTANARI. Instituto de Planificación de la Universidad de Venecia, Italia 





El producto del trabajo de programación a escala regional 





El proceso de programación tendrá como objetivo la producción del Plan regional de cooperación internacional. El Plan está formado por: 


• Un documento que presenta las estrategias de desarrollo integrado del territorio, que constituye la síntesis de las estrategias temáticas (salud, educación, economía, medio ambiente). 


• Un dossier de proyectos de impacto en los diferentes campos de acción y un dossier de ideas de proyectos estratégicos (integrados, innovadores, a desarrollar a mediano plazo). 


• Un documento de marketing del territorio, que presenta los recursos y las potencialidades que pueden desarrollarse. 








Solo para recordar, los contenidos del Plan Local de Adaptación son:


Diagnóstico – caracterización: Sintetizar el análisis de vulnerabilidad actual y futura y las opciones potenciales de adaptación que surgieron del proceso


Definición estratégica : 


Justificación de la necesidad de un plan de adaptación


Definir visión y objetivos del plan de adaptación (incluir medio y largo plazo), 


Identificación de alternativas de adaptación (ejes del plan) 


Viabilidad de aplicación (definición metodológica de la priorización) 


Priorización y selección de acciones de adaptación


Definición operativa: 


Formulación de las estrategias de adaptación


Diseño de la acciones de adaptación 


Monitoreo y seguimiento


      Retroalimentación











